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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 01006/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados.
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01006/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los Recursos de Revisión 0953/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados 01006/INFOEM/IP/RR/2022, 01008/INFOEM/IP/RR/2022,
01009/INFOEM/IP/RR/2022,
01013/INFOEM/IP/RR/2022,
01014/INFOEM/IP/RR/2022,
01015/INFOEM/IP/RR/2022 y 01016/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, que es del tenor siguiente:
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la Resolución de los Recursos de Revisión; empero, estima necesaria precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, que debieron analizarse con mayor profundidad.
En ese sentido, tal y como quedó debidamente asentado en la Resolución materia del presente voto, el particular solicitó al Ayuntamiento de Tenancingo, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO:
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 01006/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados.
	00017/TENANCIN/IP/2022
	Solicito un listado de todo el personal que labora en el Ayuntamiento el cual contenga: Nombre completo Área en la que
labora Sueldo que percibe Fecha de ingreso

	00021/TENANCIN/IP/2022
	Solicito título y cédula profesional de todos los titulares que
conforman la nueva administración

	00020/TENANCIN/IP/2022
	Solicito el directorio del ayuntamiento de Tenancingo, que contenga nombre del titular, domicilio en que se encuentra su
oficina, teléfonos, extensión, correo electrónico.

	00034/TENANCIN/IP/2022
	Solicito los recibos de nómina en PDF de todos los servidores públicos del Ayuntamiento que laboran o laboraban en la primera
quincena de enero de los años 2019, 2020, 2021, 2022

	00041/TENANCIN/IP/2022
	En apego a mi derecho a la información, solicito TODAS las altas y bajas de personal que se han generado del 01 de enero de 2022 a la fecha de mi solicitud. Cabe mencionar que lo que requiero es el FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTO DE PERSONAL, o
cualesquiera otra denominación que se le otorgue a dicho formato para realizar altas o bajas de personal. (Sic.)

	00048/TENANCIN/IP/2022
	En apego a mi derecho a la información solicito TODOS los avisos de rescisión laboral que le fueron entregados a las personas que despidieron, desde el 01 de enero de 2022 a la fecha de mi
solicitud. (Sic.)

	00049/TENANCIN/IP/2022
	Solicito TODAS las bajas de ISSEMYM en el formato que se imprime del prisma, de todas las personas que dieron de baja del
01 de enero de 2022 a la fecha de mi solicitud.


El quince de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en el siguiente sentido:
	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00017/TENANCIN/IP/2022
	· Oficio
MTM058/DAE00RH/00199/2022,
suscrito
por
el Coordinador de Recursos Humanos, en el que remitió el listado
del personal que labora en el ayuntamiento.
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	· Listado de personal, emitido por la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección de Administración, en el que se enlistaron 417 servidores públicos, su área de adscripción, su sueldo neto y su fecha de ingreso; cabe destacar que únicamente se observó un registro del área de seguridad
pública.

	00021/TENANCIN/IP/2022
	· Oficio MTM058/DAE00RH/00425/2022, suscrito por el Coordinador de Recursos Humanos, en el que informó que no es requisito indispensable para ingresar al servicio público contar con estos documentos, razón por la cual no forman
parte de los expedientes de los servidores públicos.

	00020/TENANCIN/IP/2022
	· Oficio PMT058/SA/85/2022, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, en el que informó que no cuenta con atribuciones para generar el Directorio del Ayuntamiento.
· PMT058/SP/07/2022, suscrito por la Secretaria Particular del Sujeto Obligado, en el que remitió el directorio de servidores públicos de la administración 2022-2024.
· Directorio de servidores públicos Administración Municipal 2022-2024; en el que se enuncia el cargo, el nombre del titular,
la dirección y teléfono de oficina.

	00034/TENANCIN/IP/2022
	· Oficio PMT/058/TM/0066/2022, suscrito por el Tesorero Municipal, en el que informó que: me permito informarle que la información de solicitada sobrepasa los 500Mb, por lo que le informo que se cambiara de modalidad a consulta directa.
(Sic.)

	00041/TENANCIN/IP/2022
	· 
Oficio MTM058/DAE00RH/00551/2022, suscrito por el Coordinador de Recursos Humanos, en el que informó que: se dieron de baja 84 servidores públicos debido a que ocupaban plazas de Estructura (Plazas de confianza) de este Ayuntamiento, así como servidores públicos de elección popular. Así Informo a usted que a la fecha de su solicitud por falta de presupuesto no se han realizado las altas de personal de nuevo ingreso, por lo tanto no anexo relación.
Asimismo, indicó con fundamento en los artículos20, 158 y 160 de la Ley de la Materia, lo siguiente:


Página 3 de 13
[image: image6.png]
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	No es posible proporcionarse la información solicitada, toda vez que la información solicitada de manera electrónica, la misma no me es posible digitalizarla y cargarla al sistema dada la capacidad de la plataforma para subirla, por la extensión de la misma, por lo que a efecto de que el solicitante pueda consultarla y en su caso obtenerla de forma impresa, deberá acudir a la oficina de la Coordinación de Recursos Humanos, ubicada en … y previa identificación con documento oficial pueda proporcionársele con las reservas de ley, en virtud de que la misma cuenta con datos personales, los cuales deben
ser clasificados.

	00048/TENANCIN/IP/2022
	· 
Oficio P.M.T.058/C.J./074/2022, suscrito por el Consejero Jurídico del Sujeto Obligado en el que informó que:
…hago de su conocimiento que esta Consejería Jurídica NO CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN; sin embargo, puedo hacer mención que para efectos de la información que se requiere en referida solicitud, me permito sugerir que la Unidad Administrativa que pudiera contar con la información, sería la dirección de Administración, y de manera precisa la Coordinación de Recursos Humanos.
…
· Oficio
MTM058/DAE00RH/00528/2022,
suscrito
por
el Coordinador de Recursos Humanos, en el que informó que:
…Informe a usted que no se han entregado avisos de rescisión ya que no se ha despedido a nadie.

	00049/TENANCIN/IP/2022
	· 48 Avisos de Movimientos ante el ISSEMYM, de baja de diversos servidores públicos, en versión pública; con fecha de movimiento del 31/12/2021 y con fecha de emisión del 17/01/2022; cabe señalar que en la última hoja del archivo, se observa la siguiente inscripción:
De acuerdo al art. 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se protege la siguiente información que contiene datos personales tales como. CURP, CSD del emisor, CFDI, SAT
· Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia del Sujeto Obligado en el que se aprobó la
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	versión pública de los avisos de movimiento; sin embargo, de su contenido no se aprecia que se enlistaran los datos que fueron testados ni se vertieran los razonamientos que sustenten
su clasificación.


Inconforme con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado es que el particular interpuso los medios de impugnación en los que se señaló:
	FOLIO DE SOLICITUD
*
RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	00017/TENANCIN/IP/2022
* 01006/INFOEM/IP/RR/2022
	La entrega de la información está incompleta.
	Solicite el personal que labora en el Ayuntamiento y solo envían la información hasta el 2020 como puede comprobarse con las fechas de alta de las personas que mencionan en la lista, incumpliendo con lo solicitado, pues la solicitud fue clara “el personal que LABORA en el
Ayuntamiento”

	00021/TENANCIN/IP/2022
* 01008/INFOEM/IP/RR/2022
	No se entrega la información solicitada.
	En mi solicitud no establecí que fuera requisito el título y cédula para ocupar un cargo, mi función como solicitante es conocer la información no así cuestionar o sancionar a quienes no cumplan con los requisitos que marcan la ley orgánica Municipal. Mi solicitud se encamina a conocer que titulares cuentan con título y cédula y en qué materia, ahora si alguno no contará con ello solo debían manifestarlo en lugar de negar la
información.

	00020/TENANCIN/IP/2022
* 01009/INFOEM/IP/RR/2022
	Entrega información incompleta.
	La ley de transparencia establece que se deberá tener el directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor
nivel, y no se envía completa la información.
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	00034/TENANCIN/IP/2022
* 01013/INFOEM/IP/RR/2022
	No
entregan
la información solicitada.
	No envían lo que solicito y solo mencionan que la información pesa mucho, es claro que quieren ocultar la información y se obvia su
negativa a entregarla.

	00041/TENANCIN/IP/2022
* 01014/INFOEM/IP/RR/2022
	La negativa en entregar
la información.
	1.- Señalan que se han dado 84 bajas sin enviar listado de quienes han sido y en mi solicitud fui claro, solicite FORMATO, no cantidad. 2.- Mencionan que por falta de presupuesto no se han dado altas de personal, sin embargo se obvia que esto es totalmente FALSO, pues desde el 01 de enero de 2022 tomaron posesión los nuevos titulares y el Cabildo, aunado a ello resulta no creíble que no se haya contratado nuevo personal, más bien se resalta la negativa a ocultar información. 3.- Señalan como precepto legal aplicable el artículo 20 de la Ley de Transparencia, sin embargo dicho precepto es claro y menciona que ante la negativa de información el SO deberá fundar y motivar las causas de dicha negativa, estableciendo que recae en alguna de las causales de reserva, cuestión que nada tiene que ver con mi solicitud pues se trata de información de carácter público. 4.- Ahora bien señala el artículo 158 que menciona que cuando no existan posibilidades de entregar la información en la modalidad requerida esta podrá ser consultada de manera directa, y mencionan que para consultar la información se tiene que acudir directamente a su oficina, y con ello se DEMUESTRA CLARAMENTE QUE SI CUENTAN CON      LA      INFORMACIÓN      QUE
SOLICITO, y solo niegan la entrega en la modalidad que solicite. 5..- No respetan los
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	lineamientos para establecer una consulta directa y la información requerida NO REBASA   LAS   CAPACIDADES   DEL
SISTEMA SAIMEX. 6.- La falta de argumentación y lógica jurídica se obvia, así como también la incongruencia en su respuesta, por tanto y atendiendo a lo anterior solicito se ordene la entrega de la información solicitada en la modalidad que
señale. (Sic.)

	00048/TENANCIN/IP/2022
* 01015/INFOEM/IP/RR/2022
	La
negativa
a
entregar
la información
	No entregan la información solicitada, la ley del trabajo señala los motivos por los cuales se puede despedir a un servidor público, y la
respuesta solo se centra a negar lo que pedí.

	00049/TENANCIN/IP/2022
* 01016/INFOEM/IP/RR/2022
	Entregan información incompleta
	Envían 49 formatos de baja, sin embargo en respuesta diversa la Coordinación de Recursos Humanos envía un listado de las personas que se han dado de baja, y son más,
se solicita enviar información completa.


De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en todos los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado; asimismo, el Particular no emitió manifestaciones adicionales.
Es así que, la Ponencia Resolutora realizó un estudio para determinar si EL SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; si la información se encontraba sujeta a un régimen limitado de restricciones y si se actualizaba la causal de procedencia prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada.
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Estudio con el cual esta Ponencia concuerda, sin que pase desapercibido el hecho de que, al ponderar la entrega de la información en su respectiva versión pública; sólo se tomó en cuenta reservar el nombre del personal de seguridad pública, siendo de suma importancia para la suscrita la reserva de igual manera respecto al cargo y área de adscripción, del Ayuntamiento de Tenancingo, pues se ordenó la entrega del recibo de nómina así como los documentos que den cuenta de las altas y bajas del personal que se dio de baja y alta durante el periodo que va del 1° al 19 de enero de 2022; y estos documentos pueden dar a conocer dicha información, por lo que se considera que el dar a conocer información de aquellos servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad pública, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos, ya sean pasados, presentes o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia.
Pudiendo utilizar esa información para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, aumentando, incluso, el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos para inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo que causaría una vulneración a la Seguridad Municipal.
Ahora bien, como se refirió en la resolución materia del presente voto, EL SUJETO OBLIGADO asume contar con la información y la Ponencia Resolutora solo se pronuncia en relación a que debe reservarse los nombres del personal adscrito al área de Seguridad Pública del Municipio de Tenancingo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que al entregar las altas y bajas
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del personal adscrito al Ayuntamiento de Tenancingo, se estaría dando información relativa al estado de fuerza, poniendo en riesgo la operatividad de la misma, ya que, suponiendo sin conceder, la delincuencia podría tomar ventaja con la divulgación de dicha información.
Pese a ello, en el estudio solo se hizo especial énfasis como dato a reservar el nombre de los elementos de seguridad pública, basándose para ello en el criterio 6-09, del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), cuyo rubro es: “Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada”.
Sin embargo, es importante hacer alusión, además, al artículo 110, de la Ley General Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual establece que se deberá clasificar como reservada la información que se contenga en la base de datos concerniente, entre otros, al personal de seguridad, el cual se transcribe para mayor referencia:
Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a permitir la interconexión de sus Bases de Datos para compartir la información sobre Seguridad Pública con el Sistema Nacional de Información, en los términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.
La información contenida en las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, [cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a
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través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga].
Sustento que armoniza con el numera el numeral 113 de la Ley General de Transparencia en sus fracciones I y V, las cuales señalan:
“La información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
I. Comprometa la Seguridad Nacional, la Seguridad Pública con la defensa Nacional…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.”
Por lo que la Ponencia Resolutoria resuelve que EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del Recurrente, clasificándose como reservados los nombres de los servidores públicos operativos adscritos al área encargada de la Seguridad Pública del Municipio de Tenancingo.
Por lo que, se insiste, la suscrita considera que, para proteger cabalmente a los elementos de dicha área, no solo deben resguardarse los datos relativos a sus nombres, sino también los relativos a sus cargos y adscripciones, toda vez que se trata de personal operativo cuyas funciones van encaminadas a resguardar la Seguridad Pública.
Es por ello, que como lo hemos señalado, la misma Ley de Transparencia contempla la excepción particular en el caso de Seguridad Pública y dado que estos elementos de Seguridad Pública, son parte
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fundamental para el debido ejercicio de las obligaciones del Estado en cualquiera de sus tres niveles de gobierno.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, estableciendo que es jurídicamente correcto hacer restricciones al derecho de Acceso a la Información cuando estas persiguen un fin constitucionalmente válido, como se puede apreciar en la siguiente tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74; que cuenta con el siguiente rubro: “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS
DE TERCEROS, la cual señala:
El ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.” (Énfasis añadido)
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En atención al criterio ya señalado, se establece también que resguardar la Seguridad Pública es un criterio objetivo para indicar la reserva de información, pues tiene como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública.
Por ende, en el caso que nos ocupa, no sólo se debe ponderar la colisión de derechos entre resguardar datos concernientes a personal de Seguridad Pública y el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, sino que también se tiene que tomar en cuenta el impacto que esta información pueda significar en la integridad personal de los servidores públicos que forman parte de los elementos de Seguridad del Municipio, pues a criterio de esta Ponencia, aun eliminando los nombres de la información solicitada, estos siguen siendo identificables mediante el cargo y área de adscripción.
En ese sentido, si bien, el cargo y las áreas de adscripción de mandos medios en adelante, deben ser de conocimiento general, también lo es, que existen salvedades previstas en la norma, como el caso del personal de Seguridad Pública.
Es por las razones expuestas que se emite VOTO PARTICULAR, pues se debió enfatizar la reserva de los datos relativos al cargo y área de adscripción del personal de seguridad pública del área encargada de la Seguridad Pública del Municipio de Tenancingo, por ser considerada un área indispensable en el adecuado funcionamiento de la Seguridad Pública y porque su ámbito de protección es mucho más amplio por las funciones que realizan y como resultado de una ponderación de los derechos que se protegen con la reserva, como la vida, integridad personal, seguridad pública, contra el acceso a la información de un particular, por lo que es proporcional clasificar esta información.
SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ
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